A B C. MIERCOLES 2 DE DICIEMBRE DE '1959.

PROCEDIMIENTO PARA LAS RE-
CLAMACIONES ECONOMICO-AD-
MINISTRATIVAS

Se crean mil nuevas plazas en.el es-
calafén del Magisterio

‘Ayer publicd el Boletin Oficial del Estado
un decretorde la Presidencia del’ Gobierno
por el que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento para las reclamaciones economi-
co-administrativas, - -

Se entendera por reclamacidén econémico-
administrativa 1a que se deduzca en relacién
con las materias siguientes: Co

Investigacion, definicién, liquidacién y
-recaudacion de todos los derechos; cuotas y
cantidades que por distintos conceptos deba
percibir Ja Hacienda Pablica de los contri-
buyentes o de otra persona o entidad deudo-
ra de la.misma,asi como los que versen 'so-
bre aplicacion de exenciones o' bonificacio-
nés fiscales.

Reconocimiento o liquidacion- por autori-
dades‘u érganos del Ministerio de Hacien-
da de obligaciones del’ Tesoro Pablico, y
las cuestiones relacionadas con las operacio-
nes de pago por dichos d6rganos con carge
al Tesoro.

- Liquidacign y recaudacién de tasas, ar-
bitrios, derechos y exacciones parafizcales.

_Reconocimiento y pago de los derechos
pasivos de los empleados ptblicos y de sus
familias, en virtud de la peculiar competen-
cia.de la Direccidn General del Tesoro, Deu-
da Ptblica y Clases Pasivas.

- Aplicacion y 'efectividad de las. exaccio--
nes de las Haciendas locales, sus presupues-
tos y demas materias determinadas como re=
clamables en 1a ley de Régimen-Local.

Recaudacién en via administrativa de
apremio cuando la haya concedido.el Misiis-
terio dé Hagienda, segin el articulo segun-
do del Estatutd’ de Recaudacion.

‘Cualesquiera -ofras respecto de las que
por precepto legal expreso asi se declare,,

El citado Reglamento consta, ademis,. de
los siguientes capitulos: Organizacién: Dis-
posiciones generales, competencia, composi-
cion y funcionamiento del Tribunal Econé-
mico-administrativo Central, personal, con-
flictos_jurisdiccionales, abstencign y recusa-
cién. Interesados: Capacidad, legitimacidn,
representacién y direccién técnicas, plurali-
dad de interesados. Objeto de las reclamacio-
nes: Actos impugnables, extenisién de la re-
visién, acumulacién, cuantia. Actuaciones:
en general, términos y plazos, infcrmacidn
y d?)cumgntacic’;n,_recepcién 'y registro de
documentos, tramitacién, suspension del acto
impugriado, comunicaciones'y notificaciones,
Procedimiento en finica o primera instancia:
iniciacién, ‘instruccion, termiiacién, ejecu-
cion, procedimientos especiales.. Recursos:
le alzados .y de revisién,
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